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	DE: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
DIRECCIÓN DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA
	Fecha: 27/10/2017

	A: Dirección General de Planificación y Formación Profesional
	Ref.: DIE


	ASUNTO: Consulta sobre matrícula alumnos con materias pendientes procedentes de Bachillerato regulado por la Orden 1 de julio de 2008.




Planteamiento de la consulta.
Con fecha 15 de septiembre de 2017 la Jefatura de Inspección de Educación de Zaragoza remite a través de correo electrónico una consulta planteada por el IES Blecua, cuyo tenor literal es el siguiente:
“En las Instrucciones del Secretario General Técnico del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, para los Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el curso 17-18 , de 25 de agosto de 2017, se establece en el apartado 2.3.2, párrafo segundo que para el presente curso el momento de transición LOE-LOMCE en bachillerato se debe considerar superado. Continúa este párrafo diciendo “No obstante, si quedara alguna situación particular del alumnado con materias pendientes del Bachillerato anterior y que pudiera requerir la regularización de su expediente, dicha situación deberá resolverse de manera individualizada, remitiendo el caso, a través de la Inspección de Educación con el correspondiente informe, a la Dirección General de Planificación y FP.” 
Recibida consulta del IES Blecua, en relación a los casos particulares del alumnado de bachillerato a distancia, ante el siguiente caso: alumnos que tienen una o varias materias pendientes, tanto de primer curso como de segundo. Se plantea si sería necesario matricularlos en aquéllas otras materias que no han cursado (por provenir de bachillerato LOE), por ejemplo, matemáticas II, y que sin embargo, sí están en el currículo de bachillerato LOMCE, o bien, se puede aplicar este párrafo relativo a situaciones particulares y, en caso afirmativo, de qué manera se debería aplicar (esta situación puede afectar a más de 100 alumnos)”.
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